
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el Tablón de Anuncios
de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anun-
cio se fijará el día y hora del acto público de apertura de ofertas económicas. De los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 26 de febrero de 2008. La Secretaria General, (P.A. Resolución de 31.01.05,
DOE n.º 13 de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

AYUNTAMIENTO DE AHIGAL

ANUNCIO de 22 de febrero de 2008 sobre Oferta de Empleo Público para el
año 2008. (2008080748)

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 22 de febrero de 2008, se aprobó
la Oferta de Empleo Público correspondiente a la plaza que a continuación se reseñan para
el año 2008, en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley
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Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público,

PERSONAL FUNCIONARIO

Funcionario de Carrera

Escala de Administración Especial.

Subescala de Servicios Especiales:

GRUPO SUBGRUPO DENOMINACIÓN N.º PROCEDIMIENTO 
VACANTES DE SELECCIÓN

C C2   AUXILIAR   UNA Oposición Libre

DE POLICÍA

Ahigal, a 22 de febrero de 2008. El Alcalde, LUIS FERNANDO GARCÍA NICOLÁS.

AYUNTAMIENTO DE LA ALBUERA

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 12 de febrero de 2008 sobre
aprobación provisional de la modificación 2/2006 de las Normas
Subsidiarias. (2008080713)

Corrección de errores en el anuncio publicado el día 27/2/2008 DOE n.° 40.

Donde dice:

“modificación puntual n.º 2/2006 de las NNSS de Planeamiento Municipal que consiste en la
redelimitación y homologación de la unidad de ejecución n.º 12 y UE12” y en su lugar.

Debe decir:

“modificación puntual n.º 2/2006 de las NNSS de Planeamiento Municipal de la Unidad de
Ejecución n.º 12 (UE-12)”. 
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